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Norma General No. 15-2007 

PARA ESTABLECER LA FORMA DE SUTENTAR EL PAGO DE LOS 

FLETES POR PARTE DE LOS IMPORTADORES Y/O EXPORTADORES 

DE BIENES Y DE LAS OPERACIONES DE LAS EMPRESAS QUE 

REPRESENTAN Y CONFORMAN LAS EMPRESAS EXTRANJERAS DE 

TRANSPORTE Y DEL USO DE COMPROBANTES FISCALES PARA 

SUSTENTAR SUS OPERACIONES  
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PARA ESTABLECER LA FORMA DE SUTENTAR EL PAGO DE LOS 

FLETES POR PARTE DE LOS IMPORTADORES Y/O EXPORTADORES 

DE BIENES Y DE LAS OPERACIONES DE LAS EMPRESAS QUE 

REPRESENTAN Y CONFORMAN LAS EMPRESAS EXTRANJERAS DE 

TRANSPORTE Y DEL USO DE COMPROBANTES FISCALES PARA 

SUSTENTAR SUS OPERACIONES  

 

Artículo 1: Ámbito de Aplicación.  La presente Norma es de aplicación a todas 

las empresas , cuya actividad económica se fundamenta en las operaciones de 

Transportación Internacional de Cargas y contribuyentes que uti l izan sus 

servicios. Es decir:   

 

a)  Empresas Extranjeras de Transporte establ ecidas en el  país.   

 

b)  Empresas Locales que representan Empresas Extranjeras de 

Transporte.   

 

c)  Empresas de Consolidación de Cargas.  

 

d)  Contribuyentes que realizan pagos a empresas citadas en los 

l i terales a,  b,  c del  presente Artículo.  

 

Artículo 2:  Se consideran gravados con tasa cero en el  Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Industrial izados y Servicios ( ITBIS),  el  servicio de 

movimiento de la carga (servicios de est iba, desestiba, arrimo, remolque, 

practicaje,  carga y descarga) cuando sean prestados en los  puertos y 

aeropuertos, por ser servicios conexos a la actividad de exportación.  

 

Párrafo I: Los proveedores de los servicios a los que se refiere el  art ículo 2 de 

la presente Norma General ,  deberán informarlo a la DGII a fin de que sean 

autorizados a  facturar sin el  ITBIS en comprobantes fiscales para regímenes 

especiales.   

 

Párrafo II: Cuando las Navieras, sus agentes representantes o proveedores de 

servicios presten servicios de movimiento de la carga (servicios de estiba,  

desestiba, arrimo, remolque,  practicaje,  carga y descarga) en los puertos y 

aeropuertos a  la importación, facturarán sin el  ITBIS en comprobantes fiscales 

para regímenes especiales,  por tratarse de servicios propios del  transporte de 

carga.   

 

Párrafo III:  El  Impuesto a la Transferencia de Bienes Industrial izados ( ITBIS), 

en el  caso del  transporte de carga desde el  extranjero ha cia República 

Dominicana (Importación), se considera pagado por el  importador de la 

mercancía al  momento de realizar la correspondiente l iquidación ante la 

Dirección General  de Aduanas.   

 

Artículo 3:  Para sustentar como costo y/o gasto los pagos realizados  a empresas  

extranjeras por concepto de servicios de fletes en importaciones serán válidos 



 3  
 

a los fines de Impuesto Sobre la Renta las facturas y/o conocimientos de 

embarques emitidos por el  suplidor internacional del  servicio de flete.   

 

Párrafo I:  En el  caso de las exportaciones, las facturas que el  suplidor 

internacional emita al  exportador estarán sujetas a la retención del 2.5% del 

valor de la factura, que implica aplicar la tasa del  Impuesto Sobre la Renta del  

25% al 10% del valor de la factura, confor me con lo que establece el  art ículo 

274 del Código Tributario.  

 

Párrafo II:  Corresponde al  representante local  de la Empresa Extranjera de 

Transporte la retención y pago del impuesto referido en el  presente art ículo. No 

se considerará un Ingreso del  Repre sentante Local los pagos que reciba de las 

empresas Extranjeras de Transporte por concepto de reembolso de los montos 

pagados a la Administración Tributaria por las retenciones antes ci tadas.  

 

Artículo 4.  Los montos por comisiones u honorarios por servici os que reciben 

las empresas locales,  cuya actividad corresponde a la representación de 

empresas extranjeras de transporte,  podrán estar sustentados con Comprobantes 

Fiscales que no sean válidos para sustentar gastos para fines  de ISR ni  créditos 

para el  ITBIS, en el  entendido de que la empresa extranjera no está registrada 

en República Dominicana.  

 

Párrafo I: Las empresas locales representantes de empresas extranjeras de 

transporte,  deberán remitir  a  la Dirección General  de Impuestos  Internos de 

manera electrónica, un reporte de las facturas  o los Conocimientos de Embarque 

de sus empresas representadas sobre las que realizan los cobros de comisiones 

u honorarios, en el  que deberán consignar las siguientes  informaciones:   

 

1.  Los datos generales de la empresa e xtranjera proveedora del  servicio de 

transporte.  

2.  Nombre o Razón Social  y RNC/Cédula de quien recibió el  servicio.  

3.  Monto del Flete.   

4.  Retención de ISR realizada,  si  aplica.  

 

Artículo 5:  Los ingresos de la Agencia Local para fines del  Impuesto Sobre la 

Renta, serán los recibidos de parte de la naviera internacional más los ingresos 

recibidos por el  resto de los servicios que provean.  

 

DADA en Santo Domingo,  Distri to Nacional,  Capital  de la  República 

Dominicana, a los diecinueve (19) días del  mes de Noviembre  del  año dos mil  

siete (2007).  

 


